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REPUBLICA DEL ECUADOR Me 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NR 9%Y-1-1 1- 1 Y Y 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 de octubre de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésindo Sexto del cantón Guito la escritura pública de sumento de 
capital y reforaa de estatutos de la compañía “ARQUITECTURA PLASTICA 
ARPLASA SOCIEDAD ANONIMA 

QUE el doctor Nicolas Singer fzsak, en su calfasa de Gerente 
General y representante Jegal ce la compañta, con €l parrocinto del 
doctor Marto A. Gómez de da Torre, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escrivura publica, a cuyo efecto ha presentado tres copías 
certificadas de da mima; 

QUE el Oepartemente de Jaspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeres de la Intenáencta 0e inspección y Control ha presentado el taforue 
favorable K SE.TIC TAE .90.0062. de 1% ge enero de 1998; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecha Soctetario mediante memorando N DJ-CAE-90- 
065, de 24 de enera de 1999, ha emitido infurme favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legeles respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR; e) el aunento de capital de la compañto 
"ARQUITECTURA ' PLASTICA ARPLASA SOCIEDAD ANONIMA' por NOVENTA Y CINCO 
MILLONES 0€ SUCRES (S/. 95'3900.000.00). con lo que esclende a CIENTO 
VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 120*000.000,00), divicido en 198.706 
acciones de un al sucres (S/ 1.906,00) cada una y 13'300.000 acc tones 
de un sucre (S/ 1,00) cada una; y b) la reforas de estatutos constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notaria Vigéstao Sexto del cantón 
Quito tame nota al margen de de matriz ue la escritura pública que 
se aprueba, del contenico ge le presente Resolución y siente razón 

/ ge esta anotación. e a 

ARTICULO TERCERO.- — DISPORER que Registrador Marcantil cel cantón 
Quito. 2) inscriba le refertds escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de aichá escritura y devuelva las restantes 
con la rarón de la inscripción que se ordena; y. 5] cumpla Jas demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

'TICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Decio Primero sel canton 
to áñote al margen ce la matriz oe la escritura pública de 21 de     
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que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     COMUNIQUESE.- DAGA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quíto, a A 

31. 1634 

lencia de Corpañas 

rMiPtamento Jusídico 

pañtas Anónimas   

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el níúmera 
025 BIS del Registro Industrial, tomo 22.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo esteflecido en el De- 
creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 1 istro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a ven tres de fiebre 

To de mil novecientos noventa. - El REGISTRADOR, + 

  

  
Dr. Guelavo García Banderas 
MESASTRADOR MERCAN 411, DEL CANTOM QUITO    


